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 EL CONSEJO MUNICIPAL DE POLÍTICA FISCAL (COMFIS), en uso de sus funciones legales, en 
especial las conferidas en el Decreto 115 de 1996, el Numeral 4 del Artículo 30 del Acuerdo 8 de 
2014, y el Decreto Municipal 1036 de 2014 y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO S.A.S. E.S.P., ha solicitado 
al Consejo Municipal de Política Fiscal – COMFIS – la aprobación de una modificación en 
el Presupuesto de Ingresos y Gastos para la vigencia fiscal de 2023. 

Que el día 22 de febrero de 2023 según Acta No. 06 de 2023, se reunió el Consejo 
Municipal de Política Fiscal –COMFIS-, para estudiar la solicitud anterior la cual fue 
analizada y aprobada. 

 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Adicionar el Presupuesto de Ingresos de la Empresa de Acueducto 
y Alcantarillado S.A.S. E.S.P.; vigencia fiscal 2023, en la suma de SEISCENTOS TREINTA 
Y DOS MILLONES PESOS M/CTE  ($632.000.000), así: 

RECURSOS DE CAPITAL $632.000.000 

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS $632.000.000 

ARTÍCULO SEGUNDO: Adicionar el Presupuesto de Gastos de la Empresa de Acueducto 
y Alcantarillado S.A.S. E.S.P.; vigencia fiscal 2023, en la suma de SEISCENTOS TREINTA 
Y DOS MILLONES PESOS M/CTE  ($632.000.000), así: 

GASTOS DE OPERACIÓN COMERCIAL Y 
PRODUCCIÓN 

$632.000.000 

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS $632.000.000 

ARTÍCULO TERCERO: El Gerente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado S.A.S. 
E.S.P. hará la desagregación y los ajustes necesarios en la Resolución de liquidación del 
Presupuesto de la entidad para dar cumplimiento a la presente Resolución. 

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de su expedición. 



 
 

 
 
 

 
POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBAN UNAS MODIFICACIONES EN EL 

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO S.A.S. E.S.P. PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023. 

 

 
Página 2 de 3 

 

ALGUEVARA : 02460000105244-2723057-006041589 
CNAGUDELO : 02459998142856-2723057-006032734 

NOSPINAG : 02460000102719-2723057-006041474 

RESOLUCION No. 001517 DE 27 FEBRERO 2023 

Version: 01 Fecha de Vigencia: noviembre 14 de 2017 

 
 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
CARLOS ALBERTO MAYA LOPEZ 

Alcalde De Pereira 
02460000183327-2723057-006043115 

 

 
DORA PATRICIA OSPINA PARRA 

Secretaria De Hacienda 
02459998202746-2723057-006035943 

 

 
GERARDO ANTONIO BUCHELLI LOZANO 

Secretario De Planeacion 
02459999110556-2723057-006038094 

 

 
ALICIA ACUÑA ARANGO 

Subsecretaria De Asuntos Financieros 
02459998143750-2723057-006032820 
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